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CUMPLIMENTO TRIBUTARIO 

l reciente respaldo del 
E sor chileno a la “Ley 

corta de Cumplimiento 
Tributario” representa un 
paso significativo hacia el 
fortalecimiento del sistema 
tributario y la regularización 
de activos en el país. Con 36 
votos a favor, el Senado ha 
aprobado una extensión que 
facilita a los contribuyentes 
el cumplimiento de sus 
obligaciones, promoviendo al 
mismo tiempo la transparencia 
y el incentivo para declarar 
bienes y rentas en el extranjero. 
Este proyecto de ley, cuya 
esencia está en dar continuidad 
adisposiciones de la Ley 21.713, 
habilita a los contribuyentes 
a regularizar activos en el 
extranjero y a finalizar juicios 
tributarios de forma anticipada, 
con la ventaja de condonación 
de intereses y multas. Además, 
se extienden los plazos para 

que los contribuyentes puedan 
realizar convenios de pago 
con la Tesorería General de 
la República (TGR) hasta 48 
cuotas sin intereses, lo que 

representa una oportunidad 
única para ponerse al día en 
sus deudas sin las habituales 
penalidades. 
En una economía donde la 
globalización facilita que bienes 
y rentas se encuentren fuera del 

país, esta normativa responde 
a una necesidad de control y 
transparencia que beneficia 
tanto al Estado como a los 
contribuyentes. La ampliación 
hasta el 31 de diciembre de este 
año del sistema voluntario y 
extraordinario de declaración 
de bienes o rentas en el 
extranjero es una herramienta 
que incentiva a los ciudadanos 
a regularizar su situación y, en 
última instancia, a contribuir 
al crecimiento económico del 

país. 
Otro punto relevante de esta 
normativa es la armonización 
con la Ley 21.713, en lo 
que respecta al IVA y al 
arancel aduanero aplicable a 
importaciones de hasta 500 
dólares. Esta disposición busca 
facilitar las importaciones 
pequeñas y promover la 
economía digital, al tiempo 
que clarifica las normativas 
aduaneras en un entorno 
comercial en constante 
transformación. 
Aunque se trata de un proyecto 
técnico y, en apariencia, 
sencillo, como lo describió 
el ministro de Hacienda, 
Mario Marcel, la “Ley corta 
de Cumplimiento Tributario” 
subraya la importancia de 
una estructura fiscal que se 
adapta a las necesidades de un 
país en evolución. Esta ley no 
solo corrige errores formales 

previos en la legislación, 

sino que también fortalece 
el compromiso del Estado 
de apoyar la regularización 
tributaria y facilitar los 
procesos administrativos para 
los ciudadanos. 
En definitiva, la aprobación de 
esta ley es una muestra de que 
el Estado puede trabajar en 
armonía conlos contribuyentes, 
brindándoles herramientas y 
oportunidades para regularizar 
su situación en un entorno 
flexible y con incentivos claros. 
Esto constituye un paso hacia 
una cultura tributaria más 
justa y transparente, donde 
cada ciudadano pueda cumplir 
con sus obligaciones fiscales sin 
los obstáculos burocráticos que 
históricamente han dificultado 
este proceso. 
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l proverbio 15:9 enseña 

Eu el camino del impío 
es abominable para el 

Señor, pero El ama a quien sigue 
la justicia. Ahora bien, si Dios 
nos insta a seguir la justicia, 
¿cómo conciliarlo con pasajes 
como Romanos 3:10 que afirma: 
«No hay justo, ni uno solo»? Si 

nadie es justo, ¿quién puede 
entonces seguir verdaderamente 
la justicia? ¿Son estos versículos 
contradictorios? 
Antes de emprender el camino de 
la justicia, es crucial definirla. La 
palabra traducida como «justicia» 
también puede significar 
«rectitud, equidad o santidad 
divina». En un sentido amplio, la 
rectitud se entiende como «estar 
en armonía con los estándares 
divinos y ser aceptable ante 
Dios». La norma de Dios define lo 
que verdaderamente es justicia; 
Su poder la hace posible. Sin ser 
establecida por Dios, no existe     

¿Qué significa seguir la justicia? 

verdadera justicia. Los esfuerzos 
humanos nunca lograrán 
alcanzarla. Ser justo significa 
estar en comunión con Dios. 
Un corazón alineado con Dios 
produce una vida fructífera (Juan 
15:1-2; Marcos 4:20). En Gálatas 
5:22-23 se mencionan algunos de 
estos frutos. 
Seguir el camino de la justicia 
implica reconocer que en 
nuestro estado  pecaminoso 
no podemos complacer a Dios. 
Como se menciona en (Romanos 
8:8), aquellos que siguen bajo 
la influencia de la naturaleza 
pecaminosa nunca pueden ser 
gratos a Dios. 
En lugar de intentar justificarnos 
con nuestras buenas acciones, 
buscamos la misericordia divina 
y anhelamos que El renueve 
nuestra mente. Esto se explica 
en (Romanos 12:2), donde se 
nos insta a no seguir los patrones 
del mundo, sino permitir 

que Dios transforme nuestra 
forma de pensar para conocer 
Su voluntad, que es buena, 
agradable y perfecta. Buscamos 
ser conformados «a la imagen 
de Su Hijo» como se describe en 
(Romanos 8:29). En tiempos del 
Antiguo Testamento, los hombres 
eran considerados justos por su fe 
en Dios y su conducta coherente, 
como se registra en (Génesis 
15:6; Gálatas 3:6; Santiago 
2:23). Antes de Pentecostés, las 
personas practicaban la justicia al 
obedecer la Ley divina, buscar la 
santidad y «andar humildemente 
con su Dios», tal como lo indica 
(Miqueas 6:8). La justificación no 
provenía de cumplir normas, sino 
de la fe que les permitía. 
AobedeceraDios (Romanos 3:20; 
Gálatas 2:16). Del mismo modo, 
hoy somos justificados por la fe 
que nos lleva a Jesús (Romanos 
3:28; Romanos 5:1; Romanos 
10:10). Aquellos que están en 

Cristo buscan agradar a Dios «Ya 
que han sido resucitados a una 
vida nueva con Cristo, pongan su 
mirada en las verdades del cielo, 
donde Cristo está sentado en un 
lugar de honor, a la derecha de 
Dios.» (Colosenses 3:1). 
En la presencia de Dios, nos 
volvemos más conscientes 
de nuestros propios pecados 
y defectos. Una camisa sucia 
parece blanca junto a una pared 
oscura, pero al compararla con 
la nieve se percibe sucia. El 
orgullo y la autosuficiencia no 
pueden subsistir ante un Dios 
santo. La búsqueda de la justicia 
comienza cuando un corazón 
humilde anhela la constante 
presencia de Dios (Santiago 4:10; 
1 Pedro 5:6). Un corazón humilde 
y confiado lleva a un estilo de 
vida de acciones justas que son 
aceptables para Dios (Salmos 
51:10).     
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